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RESUMEN 

El estudio tuvo como finalidad conocer los criterios jurídicos que deben de 

considerarse para una imputación adecuada en el contexto de violencia familiar 

en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 - Juliaca, 

metodológicamente fue de tipo aplicada, enfoque cualitativo, de diseño teoría 

fundamentada, nivel descriptivo-analítico, el escenario de estudio se conformó 

por jurisprudencia y doctrina, la técnica empleada fue el análisis documental y 

para recabar la información se usó la guía de análisis documental, después de 

haber obtenidos los resultados se tuvo como conclusión que, los criterios 

jurídicos que deben de considerarse para una imputación adecuada en el 

contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio sub-

especializado ley30364 – Juliaca, son basados en la relación de poder, relación 

de confianza y relación de responsabilidad, asimismo se debe de constatar que 

el hecho delictivo realizado sea en el entorno familiar. 

Palabras clave: Agresor, criterio jurídico, familiar, víctima, violencia.
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ABSTRACT 

The purpose of the study was to know the legal criteria that must be considered 

for an adequate accusation in the context of family violence in the sub-specialized 

transitional family court law 30364 - Juliaca, methodologically it was applied, 

qualitative approach, grounded theory design, descriptive-analytical level, the 

study scenario was made up of jurisprudence and doctrine, the technique used 

was documentary analysis and to collect the information the documentary 

analysis guide was used, after having obtained the results it was concluded that, 

the criteria legal aspects that must be considered for an adequate accusation in 

the context of family violence in the sub-specialized transitional family court law 

30364 - Juliaca, are based on the relationship of power, relationship of trust and 

relationship of responsibility, it must also be noted that the criminal act carried out 

is in the family environment. 

Keywords: Aggressor, legal criterion, family member, victim, violence. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema planteado “CRITERIO JURÍDICO DE UNA IMPUTACIÓN 

ADECUADA EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO 

DE FAMILIA TRANSITORIO SUB-ESPECIALIZADO LEY30364 – JULIACA”, fue 

desarrollado en base a la necesidad que existe de disminuir la tasa de violencia, 

y para ello es necesario que se apliquen de modo adecuado imputaciones 

concerniente al contexto de actos de violencia familiar, de tal modo estos actos 

no queden impunes, y los agresores tengan la sentencia correspondiente, de la 

misma manera es relevante señalar que influyen diversos factores para que este 

problema grande disminuya, como lo es la sociedad, la educación, la aplicación 

de normas, y otros. 

Como bien se sabe, la existencia de violencia es un problema que pese a 

los esfuerzos dados no se logra erradicar, mas por el contrario continúa en 

incremento, causando hasta la muerte, es por ello la necesidad de mejorar la 

aplicación de las leyes a finde que se pueda proteger a la población vulnerable 

de algún tipo de violencia que se vaya a suscitar. 

En razón de todo lo mencionado párrafos arriba, es que el estudio fue 

desarrollado del siguiente modo 

Para conocer la raíz del desarrollo de la tesis y las razones de cómo surgió 

el problema, en el primer capítulo se dio a conocer el problema que se presenta 

a nivel internacional, nacional, y local  consecutivamente, a fin de que el estudio 

tenga sustento para investigarlo, de la misma manera se plasmaron las 

interrogantes principales en base a lo que se desarrolló el estudio, paso seguido 

la justificación desde tres aspectos dando a conocer su contribución en cada uno 

de ellos, para luego presentar los objetivos que se consiguieron, finalmente se 



x 

presentó la importancia y limitación encontrada a lo largo del desarrollo del 

estudio. 

Para mayor información de que existen estudios ya desarrollados, se 

dieron a conocer alguno de estos desde los internacionales, nacional y local, 

como fundamentación teórica se brindó teorías de las variables y dimensiones, 

y también se dio una relación de las palabras más empleadas en la tesis. 

En el tercer capítulo se desarrolló todos los métodos y técnicas que 

contribuyeron en tener un estudio ordenado, con una estructura metodológica, 

en base a ello es que se pudo recolectar los datos, la manera en ser procesados 

e interpretados, la modalidad de estudio, y las técnicas a desarrollarse. 

En el último apartado se presentó los resultados obtenidos del análisis 

correspondiente y las diseminaciones de los hallazgos encontrados. 

Para finalizar se tuvo la conclusión a las que se arribó, y la recomendación 

que se hace en base al estudio desarrollado. 

Todos estos apartados fueron desarrollados en base a las normas APA 

7ma edición, y con las citas correspondientes a fin de no infringir en plagio o 

copia alguna, con un orden dado de acuerdo a la casa de estudios, es así que 

se proceden a presentar los capítulos correspondientes del siguiente modo: 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el mundo, la violencia familiar constituye un aspecto muy crucial, 

generando transgresiones a muchas personas, vulnerando el derecho a la vida, 

dignidad y el bien social que tienen, trayendo como consecuencia daños 

psicológicos, físicos o sexuales en el entorno de los miembros de la familia, 

obstaculizando la correcta educación y la facultad de interactuar socialmente, 

por temor al rechazo o discriminación de las personas, por lo que no tienen un 

buen desarrollo comunicativo con las personas, al respecto los más vulnerables 

a padecerlos son las mujeres, adolescentes y niños, lo que genera un problema 

difícil de erradicar para la sociedad, pese a los esfuerzos de los diferentes países 

este problema continúa suscitándose (Mayor & Salazar, 2019). 

Conforme a la OMS se indica que el 30% del total de mujeres del mundo 

que han podido ser víctimas de violencia física o sexual, esto es equivalente a 

736 millones, por ende, uno de 4 mujeres padeció de algún tipo de violencia, 

situación preocupante para la sociedad, ya que se está convirtiendo pan de cada 

día para muchas familias el maltrato, es por ello la necesidad de mejorar las leyes 

para prevenir este problema (Moreno, 2021). 
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A nivel nacional, conforme a las estadísticas realizadas, el 35,6% de 

personas padecieron de violencia dentro de la familia, conforme a la encuesta 

demográfica y de salud familiar, de ello también se pudo conocer que el 34,8% 

sufrieron de violencia psicológica, el 8,1% padecieron de violencia física y el 

2,2% fueron de sexual , y conforme a la cantidad de denuncias puestas entre 

enero a septiembre del 2023, se tuvo un total de 175,528, de acuerdo al reporte 

dado, y en algunas ocasiones, por malas interpretaciones de la norma, o la falta 

de actuación o cuidado policial, se tuvo como consecuencia la muerte de la 

víctima (Carmelo, 2023). 

A nivel local, se reportó que Juliaca fue considerada como la zona que 

percibe la mayor cantidad de casos de violencia familiar en Puno, por ende es 

necesario que las autoridades empleen mejores mecanismos que erradiquen los 

hechos delictivos que vulneren derechos de los miembros de la familia, por tanto 

se contabilizaron una totalidad de 5069 casos de violencia, ocupando el primer 

lugar,  ello es una situación preocupante para la sociedad, pues algunos de estos 

casos llegaron a terminar en feminicidios, por ende, se necesita emplear políticas 

que ayuden con la erradicación del mismo (Mamani, 2023).    

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

PG. ¿Qué criterios jurídicos deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 - Juliaca? 

1.2.2. Problemas específicos  

PE1. ¿Qué criterios jurídicos deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia física en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 - Juliaca? 
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PE2. ¿Qué criterios jurídicos deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia psicológica en el juzgado de familia 

transitorio sub-especializado ley30364 - Juliaca? 

PE3. ¿Qué criterios jurídicos deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia sexual en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 - Juliaca? 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

La manera en que se justifica el estudio es el siguiente:  

1.3.1. Justificación teórica 

Conocer los criterios jurídicos a ser considerados para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia familiar es muy importante para la 

sociedad, pero para su mejor entendimiento es necesario desarrollar teorías de 

las variables y dimensiones que nutran el conocimiento de los lectores, esto para 

aclarar mejor el problema en desarrollo, del mismo modo para una mejor 

comprensión de parte de estos, asimismo se presentaran una serie de palabras 

más empleadas con el fin de que los lectores conozcan el significado dado a 

estos, para finalizar se plasman tesis realizados con anterioridad, los mismos 

que servirán para la discusión. 

1.3.2. Justificación metodológica  

El estudio por ser con fines investigativos, será regido por métodos y 

técnicas, los cuales ayudarán a contrastar las hipótesis plasmadas, ello 

contribuirá con la sociedad investigadora, porque se detallará cada uno de ellos, 

y además se tendrán las citas correspondientes que dirigirá a las personas a 

entender mejor y profundizar cada punto metodológico. 
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1.3.3. Justificación práctica 

Se buscará conocer los criterios jurídicos que deben de considerarse para 

una imputación adecuada en los contextos de violencia familiar, ello con la 

finalidad de que los operadores de justicia tomen una decisión uniforme con 

respecto a ello, adoptando los criterios adecuados para su imputación, de tal 

manera no se darán consecuencias negativas por deficientes imputaciones, de 

tal manera las víctimas se sentirán más protegidas, no se vulneraran sus 

derechos, ni se llegará hasta la muerte. 

1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

OG1. Conocer los criterios jurídicos que deben de considerarse para una 

imputación adecuada en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia 

transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca. 

1.4.2. Objetivos específicos  

OE1. Analizar los criterios jurídicos que deben de considerarse para una 

imputación adecuada en el contexto de violencia física en el juzgado de familia 

transitorio sub-especializado ley30364 - Juliaca. 

OE2. Analizar criterios jurídicos que deben de considerarse para una 

imputación adecuada en el contexto de violencia psicológica en el juzgado de 

familia transitorio sub-especializado ley30364 - Juliaca. 

OE3. Determinar los criterios jurídicos que deben de considerarse para una 

imputación adecuada en el contexto de violencia sexual en el juzgado de familia 

transitorio sub-especializado ley30364 - Juliaca. 
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1.5. HIPÓTESIS 

Hipótesis General: 

Los criterios jurídicos que deben de considerarse para una imputación adecuada 

en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio sub-

especializado ley30364 – Juliaca, son basados en el poder, la confianza y la 

responsabilidad. 

1.5.1. Hipótesis Específicas 

HE1. Los criterios jurídicos que deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 – Juliaca, es falta de confianza existente. 

HE2. Los criterios jurídicos que deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 – Juliaca, es por la falta de responsabilidad para 

investigar estos casos. 

HE3. Los criterios jurídicos que deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 – Juliaca, es el abuso de poder existente. 

1.6. POBLACION 

En cuanto a la población, este es el grupo de sujetos o cosas de los cuales 

se quiere conocer algo en un estudio, este universo estará conformado por 

personas, registros, datos, expedientes, documentos, entre otros (Hernández, 

2019).  

La población estará conformada por jurisprudencia y expedientes del 

Juzgado De Familia Transitorio Sub-Especializado LEY30364 - JULIACA 
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1.7. MUESTRA 

En cuanto a la muestra por ser un estudio cualitativo, no se emplea 

formula de muestreo, por ende, se emplearán las indicadas en la población, que 

se conformara más específicamente con diez expedientes-sentencias del 

Juzgado De Familia Transitorio Sub-Especializado LEY30364 – JULIACA 

1.8. VARIABLES 

VARIABLE X 

“Criterio jurídico de una imputación adecuada”. 

Dimensiones 

- Criterio de Poder 

- Criterio de Confianza 

- Criterio de Responsabilidad 

VARIABLE Y 

“Violencia familiar”  

Dimensiones 

-Violencia física  

- Violencia psicológica 

- Violencia sexual 

1.9. IMPORTANCIA  

El estudio regula una gran importancia, en razón de que para una 

imputación adecuada se requieren diversos aspectos, entre ellos y el más 

importante es el criterio jurídico a tomarse en cuenta para su imputación de modo 

adecuado, ya que la existencia de los diversos tipos de violencia genera que se 

tengan que tomar criterios eficientes conforme a la gravedad de cada uno de 
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estos, es por ello que se desarrolló el estudio, a fin de esclarecer dichos criterios 

en mención para los diversos tipos e violencia. 

1.9. LIMITACIONES 

Como limitación se tuvo el poder encontrar estudios que precedieron al 

presente a nivel internacional, nacional y local, ya que son muy pocos estos 

estudios que desarrollaron este problema, acerca de los criterios jurídicos, del 

mismo modo encontrar teorías conforme a estos temas se hizo un tanto 

complicado porque muy pocos autores trabajan acerca de los criterios jurídicos. 

De la misma manera el poder recabar información de para el desarrollo de los 

resultados fue tedioso, por el mismo motivo ya mencionado, la poca información 

existente para la culminación de los resultados. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Se procede a dar el desarrollo correspondiente a los estudios que 

precedieron al presente, teniendo: 

2.1.1. Internacionales 

Álvarez (2021), en su estudio “conocimiento y críticas de la norma hacia 

la violencia de las mujeres y familia”, cuyo fin es conocer la relación del 

conocimiento y críticas de la norma hacia la violencia de las mujeres y familia, 

metodológicamente fue cuantitativo, correlacional, básico, concluyendo que el 

conocimiento y críticas de la norma hacia la violencia de las mujeres y familia 

tienen una relación significativa, pues ambos aspectos son colisionantes para  

que se perpetre la violencia. 

Salazar (2019), en su proyecto de investigación llamado “Violencia y 

abuso sexual en féminas en la localidad de Guayaquil”, tuvo como propósito 

general expresar por medio de un procedimiento comunicativo, las evidencias y 

características por medio del abuso sexual y violencia de féminas en unos 

menores testimonios en las casas de la ciudad los esteros del sur de Guayaquil, 

como metodología de indagación tenemos de enfoque cualitativo, el modo de 

indagación fue el análisis de casos, la inducción, modalidad de investigación 
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correlacional, y como técnicas de indagación tenemos la entrevista y la encuesta, 

y como conclusión tenemos por medio de esta labor pudimos delimitar que los 

ataques más recientes a las féminas son verbales, psicológicas y físicas, y lo 

que se puedo hallar es que estos ataques son muy frecuentes en la vida 

cotidiana, así también en todos los núcleos familiares. 

Reyes (2019), en el estudio “Transgresión de la condición contra la mujer 

ecuatoriana y sus modelos integrales en atribución del gobierno”, teniendo como 

fin conocer la coacción de  condiciones contra las féminas en Ecuador y su 

arreglo integral en atribución del gobierno, los métodos aplicados fueron 

cualitativo, descriptivo, analítico, concluyendo que  los actos de coacción hacia 

la mujer es un hecho anormal de gran peligrosidad, por lo que se debe de tener 

en cuenta la cantidad de personas que fallecen, a consecuencia de golpes, 

patadas, entre otros maltratos, llegando hasta el punto de violar a la mujer, por 

ello la necesidad de implementar medidas que ayuden a disminuir este problema, 

así mismo, es necesario que se tomen criterios adecuados para poder dictar 

medidas eficientes y salvaguardar a las víctimas, ya que por la falta de medidas 

eficientes, es que muchas mujeres no denuncian tales actos, mas por el contrario 

tienden a callarlo y continuar padeciendo de maltratos. 

2.1.2. Nacionales  

Trejo (2022), en su estudio “criterio a ser tomado en cuenta para aplicar e 

interpretar el contexto de los hechos delictivos de violencia hacia los miembros 

de la familia en el distrito de Santa Ana, Cusco-2021”, teniendo como fin el criterio 

a ser tomado en cuenta para aplicar e interpretar el contexto de los hechos 

delictivos de violencia hacia los miembros de la familia, metodológicamente fue 

cualitativo, básico, analítico, concluyendo que existe gran confusión al interpretar 
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el criterio adecuado, presumiéndose que es por la carga procesal existente, 

porque hace falta más personal, además que el tiempo es corto para formular 

acusaciones. 

Manrique y Martinez (2021), en su estudio “el contexto de la violencia en 

la familia y su transgresión al fin de la ley N°30364, distrito de Arequipa-2019” 

cuyo fin fue conocer el vínculo del contexto de la violencia en la familia y la 

transgresión al fin de la ley N°30364, metodológicamente fue cuantitativo, 

relacional, básico, concluyendo que el contexto de la violencia en la familia tiene 

una relación positiva, media y significante con la transgresión al fin de la ley 

N°30364, por tener un Rho=0,459. 

Cuzcano (2023), en su estudio “conocimiento de las medidas de control 

de imputaciones para formalizar la investigación en el hecho delictivo de 

feminicidio en grado de tentativa, Perú 2023”, cuyo fin es analizar las medidas 

de control de imputaciones para formalizar la investigación en el hecho delictivo 

de feminicidio en grado de tentativa, metodológicamente fue cualitativo, analítico, 

no experimental concluyendo que las medidas de control de imputaciones para 

formalizar la investigación en el hecho delictivo de feminicidio en grado de 

tentativa son los elementos de convicción del hecho delictivo, las evidencias, las 

evaluaciones, el protocolo legal, el acto fiscal y jurisdiccional. 

2.1.3. Locales  

Clemente (2020), cuyo estudio nominado “actos de coacción hacia las 

mujeres en la jurisprudencia comparada”, cuya finalidad es conocer las 

características de la legislación internacional y nacional que luchan contra los 

actos de violación, los métodos que se usaron fueron cualitativo, hermenéutico, 

analítico, la conclusión fue que las transformaciones de normas nacionales que 
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se encargan de cuidar a las familias y la mujer de cualquier acto de violación en 

vigencia no están siendo del todo eficientes, pues necesariamente se requiere 

mejorar este aspecto, a fin de poder contribuir con la sociedad en general y no 

se vaya a incrementar los casos de coacción, de la misma manera se da la 

existencia de muchas personas que padecen de agresiones o de algún tipo de 

violencia pero no lo denuncian, ello justamente por la desconfianza que tienen 

de las normas, y de la justicia, teniendo desde un enfoque internacional, la 

normativa comparada con la peruana no es muy diferente pues tienen gran 

semejanza, por ello también en América Latina continúan los casos de violencia 

a las mujeres y como consecuencia de malos criterios se llega a causar hasta la 

muerte. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Criterio jurídico de una imputación adecuada 

Principio o regla que permite a alguien conocer la verdad, tomar una 

decisión, expresar una opinión o resolver un problema particular. Criterios 

jurídicos institucionales. - juzgar una situación dudosa relacionada con la norma, 

que pueda resolverse mediante una aplicación razonada y legal (Nuñez et. al, 

2021). 

2.2.2. Poder 

Si bien en un vínculo responsable existe una relación de dependencia y 

control, esta diferencia o asimetría de poder no siempre está respaldada por el 

ordenamiento jurídico. 

Hay casos en los que las relaciones interpersonales se desarrollan en el 

marco de la dependencia, dominación, control o sumisión real de una persona a 

otra. Son estas relaciones reales (no necesariamente protegidas por la ley) las 
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que llamaremos "relaciones de poder" para distinguirlas de las relaciones de 

responsabilidad (reguladas por la ley). 

Por ejemplo, las relaciones de poder son aquellas que se dan en 

relaciones diádicas, en las que el control efectivo de los recursos económicos o 

fuentes de ingresos en el entorno familiar lo ejerce un solo miembro del grupo 

familiar. Esta situación incluso puede verse agravada por la existencia de 

aislamiento social para quienes no sólo no tienen control sobre los ingresos y 

gastos de su familia, sino que tampoco cuentan con mecanismos de apoyo 

emocional (emocional) que les permita establecer una vida saludable. 

Relaciones. igualdad de derechos con los demás. 

Aquí debemos recordar que las relaciones de poder están incluso 

integradas en la propia estructura social, lo que hace imposible la verdadera 

igualdad entre los miembros del grupo familiar. Por ejemplo, el poder especial 

que la sociedad otorga al hombre sobre la mujer en la familia, especialmente en 

las relaciones matrimoniales, es una realidad que las personas jurídicas deben 

tener en cuenta en un momento determinado para evaluar la existencia de ese 

poder. relaciones fuertes. 

También existe una relación de poder entre un miembro mayor de un 

grupo familiar y otro miembro que tiene control de facto sobre sus actividades, 

ingresos o decisiones. Lo mismo se aplica, por ejemplo, a las personas con 

capacidad jurídica limitada que, de hecho, son propiedad del creador, están 

controladas o subordinadas al mismo, aunque formalmente no exista ninguna 

relación de responsabilidad, no está legalmente protegida (no hay relación de 

tutela o tutela). o tutela o patria potestad). 
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Aquí, el lector atento notará que la sección 2.3.5 niega que sea necesario 

establecer la vulnerabilidad de la víctima en el contexto de la violencia doméstica, 

pero actualmente no parece haber preocupación alguna. Todo sistema de poder 

implica la explotación de una persona en particular. riesgo. Esto necesita ser 

explicado. 

Lo que realmente sucede es que normalmente en los casos en que una 

persona se encuentra indefensa frente a otra debido a circunstancias reales 

(discapacidad, edad, género, raza, situación económica, etc.), siempre existe 

una relación asimétrica: Sin embargo, la base para un acto de violencia 

doméstica no es sólo la condición de víctima sino también un fenómeno 

relacional; Es decir, el autor además de pertenecer al mismo grupo familiar, 

también debía ejercer poder sobre su víctima por el hecho antes mencionado. 

En cualquier caso, como mencionamos anteriormente, para aclarar nuestra 

afirmación, podemos señalar que el requisito de "vulnerabilidad" que reclaman 

los profesores Rivas La Madrid y Mendoza Aima sólo se aplicará en los casos 

en que queramos justificar la violencia doméstica. la existencia de “relaciones de 

poder” creadas por circunstancias reales. Sin embargo, esto no se aplica cuando 

se dice que la existencia de un contexto de violencia doméstica se basa en una 

relación de “responsabilidad” o “confianza”  (Laurente & Butrón, 2020). 

2.2.3. Confianza 

Desde un punto de vista semántico, una relación de confianza siempre 

implica una relación horizontal o de facilidad de uso. No puede haber confianza 

si hay abuso de poder, porque en este caso se trata de una cuestión de sumisión 

u obediencia. Como señala Laurence Cornu (págs. 20-21), una relación de 

confianza supone que una persona no está preocupada por el comportamiento 
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futuro de la otra. Es decir, una relación basada en la confianza valora no tener 

que controlar lo que la otra persona puede hacer, pero sí tener un “aporte” 

basado en un vínculo emocional compartido. 

Sin embargo, no se puede asumir una relación de confianza sobre la base 

de una relación única o únicamente sobre la base de la pertenencia a un grupo 

familiar determinado. La hipótesis de que el comportamiento futuro siempre es 

beneficioso (o al menos nunca perjudicial) para los propios intereses sólo es 

plausible si se basa específicamente en relaciones emocionales claramente 

demostradas o en la conducta pasada o anterior de la persona cuya conducta se 

está evaluando. 

Ejemplos de violencia doméstica en una relación fiduciaria incluyen el 

daño psicológico y patrimonial que una persona mayor puede sufrir por parte de 

un miembro de la familia porque ha sido defraudado con una cantidad de dinero 

u otros bienes. para tu supervivencia. Otra forma de violencia doméstica en una 

relación de confianza son las consecuencias psicológicas o físicas que una 

persona puede experimentar como consecuencia de utilizar sin su conocimiento 

(mediante engaño) cualquier sedante, cualquier sedante o medicamento para 

dormir que le dé un miembro del equipo. no se puede esperar que un amigo le 

dé tal cosa. 

Por ejemplo, pensemos en un marido que suministra drogas a su esposa 

todas las noches para evitar que ella se dé cuenta de que está teniendo una 

aventura con su ama de llaves o para encubrir el abuso sexual de otro miembro 

de su familia en un grupo familiar o incluso simplemente por gratificación sexual 

al ver a una persona dormida (insomnio). En todos los ejemplos propuestos 

anteriormente, la entidad activa no utiliza los derechos otorgados por una 
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relación jurídica o situación de hecho específica como parte de la autorización. 

Por el contrario, esta forma de violencia doméstica no se basa en una relación 

vertical sino en que el perpetrador se aprovecha de la creencia errónea de la 

víctima de que existe una relación horizontal entre él y el perpetrador, por lo que 

la víctima no participará en actividades dañinas, comportamiento contrario a los 

propios intereses (Laurente & Butrón, 2020). 

2.2.4. Responsabilidad 

Las relaciones de responsabilidad van a implicar siempre posiciones de 

garantes, por un lado los deberes especiales que le son impuestos varias 

obligaciones ante otras, a modo general por mandatos legales o por asunciones. 

En ese mismo contexto, estas relaciones van a colocar a las personas en 

particulares posiciones de autoridad con relación a otras personas, estas 

asimetrías de poder la cual tiene respaldo legal es la que va a justificar que los 

hechos realizados en el marco de actos responsables sean tratados como actos 

de violencia contra la familia. 

Así, por ejemplo, estas relaciones pueden ser dadas entre los padres con 

los hijos, este vínculo se encuentra regulado por el derecho de familia, 

particularmente por los regímenes de la patria potestad. 

Del mismo modo son vínculos de responsabilidad, entre otros los que se 

dan entre los tutores o curadores y el menor o la persona que presenta alguna 

discapacidad de ejercicio restringido, de igual modo, se da la existencia de 

vínculos responsables en los hechos de acogimiento en la familia o residencia, 

conforme a las regulaciones por el decreto legislativo 1297. 
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Por tanto, dicha relación es una razón en la que, de acuerdo a los 

derechos, la personas poseen respecto de otra, obligaciones de acuerdo al 

cuidado o protección, lo que va a generar del mismo modo que vayan a surgir 

relaciones de dependencia y controles (Laurente & Butrón, 2020). 

2.2.5. Violencia familiar 

La violencia doméstica es una problemática global y se refiere a la 

violencia que ocurre cuando un miembro de la familia abusa de otro. Puede 

manifestarse de muchas formas diferentes, pero la más común es la violencia 

física, psicológica y sexual. La violencia doméstica suele ocurrir en el hogar, pero 

también puede ocurrir en otros lugares. 

Puede ser cometido tanto por un hombre como por una mujer y puede 

involucrar a cualquier miembro de la pareja, así como abuso infantil, abuso de 

ancianos o abuso de hermanos. En definitiva, incluye todo tipo de violencia que 

se produce en el ámbito familiar (Torres L. , 2024). 

2.2.6. Violencia física 

Esta violencia puede ocurrir en cualquier ámbito como parejas, familias, 

escuelas, lugares de trabajo, comunidades u organizaciones y, en última 

instancia, puede provocar la muerte. Es una forma de control, intimidación o 

agresión sobre el cuerpo de otra persona, que puede ejercerse mediante 

contacto físico directo (golpear, arañar, tirar) o restringir el movimiento (amarrar, 

inmovilizar) (ONU mujeres). 

2.2.7. Violencia psicológica 

La violencia psicológica es aquel que se produce sin la intervención de la 

acción física, pero que afecta a la víctima no sólo psicológica y emocionalmente 

sino también físicamente. 
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Hay estadísticas que van a demostrar que la violencia psicológica es más 

común de lo que piensas y no tiene nada que ver con el género (Gutiérrez, 2020) 

2.2.8. Violencia sexual 

Esta violencia es aquella suscitada cuando una persona tiende a obligar 

o manipular a otra para que realice actos sexuales no deseados sin el 

consentimiento, el motivo de la falta de consentimiento va a incluir también el 

temor, la edad, enfermedades, presencia de discapacidades o el hecho de haber 

ingerido alguna bebida alcohólica o droga (Toro, 2023). 
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2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS   

2.3.1. DERECHO 

Son aquellas normas impuestas y amparados por la constitución a fin de 

que sean respetados, ya que su vulneración traería consecuencias penales 

(Squella, 2017). 

2.3.2. EXCESIVO 

Es el aumento de algo, sobrepasar el límite que se tiene en algún aspecto.  

2.3.3. LEY 

Son aquellos dados por el poder legislativo a fin de regular conductas o 

modificar normas existentes, de tal manera no generar perjuicios en la sociedad 

(Núñez, 2017).  

2.3.4. .MOTIVACIÓN 

Viene a ser aquel acto para poder justificar las decisiones adoptadas, 

dando a conocer argumentos convincentes con sus respectivas pruebas, y 

sustentado con las normas adecuadas (Pérez, 2020). 

2.3.5. NORMA 

Son aquellas regulaciones dadas con el fin de que una persona realice 

algo, es el deber que tiene todo sujeto y debe de ser respetado, con el fin de no 

generar comportamientos que transgredan a otro (Ugarte, 2018). 

2.3.6. PRINCIPIO  

Es aquel conjunto de normativas que cumplen la función de ordenar que 

el acto sea llevado a cabo en la mayor medida posible, bajo el cumplimiento de 

las normas jurídicas vigentes y existentes (Suárez, 2016). 
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2.3.7. PROCESADO 

Es aquella persona quien está siendo procesada, es decir, quien está 

pasando por un proceso judicial, para determinar si es culpable o no del hecho 

punible por el cual está siendo investigado (Zolezzi, 2018).  

2.3.8. PRISIÓN 

Es aquel lugar en donde se restringe la libertad de una persona, es el 

lugar donde es encerrado, sin poder salir, en razón de pagar una pena o estar 

siendo investigado (Rubio, 2022). 

2.3.9. REQUERIMIENTO  

Viene a ser aquellas condiciones o capacidades que poseen los 

operadores de justicia para exigir que se cumpla algo (Torres U. , 2022). 

2.3.10. VULNERAR  

Viene a ser el acto que va a quebrantar algún derecho, principio o 

normativa, los mismos que van a encontrarse estipulados en la legislación 

(Aguilar, 2019).  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque fue cualitativo. 

Fernández y Baptista (2014), indican que es un estudio dirigido a 

recolectar información teórica, los resultados obtenidos son expresados por 

palabras, para incrementar las definiciones existentes. 

Fue de diseño Teoría fundamentada 

Son métodos generales empleados para realizar comparaciones 

continuas a fin de recolectar datos y emplear datos nuevos (Guibourg, 2019). 

Se empleó el tipo Aplicada 

Se indica que son dirigidos a generar teorías nuevas en base a los 

resultados obtenidos, se basa en estudios básicos, pero no solo incrementa 

conocimientos, más por el contrario incrementa nuevas teorías a las ya 

existentes, por medio de la búsqueda de un problema suscitado (Carrasco, 

2018).  

El estudio fue de nivel descriptivo – analítico  

Ñaupas y Mejía (2014), se señala que el estudio descriptivo es aquel en 

donde se sigue para describir cualidades o características luego de realizar un 

análisis de los resultados hallados. 
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Concerniente a lo analítico se quiere conocer las razones del estudio, conocer 

cada descripción existente (Carrasco, 2018). 

3.2. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS  

3.2.1. Escenario de estudio 

Este es también conocido en estudios cuantitativos como población pues 

constituye el todo, el lugar de donde se extraerá la información que se requiere 

para la revisión del estudio, pueden ser de diversas maneras, como personas, 

libros, resoluciones, u otros, es así que el estudio se conformó por jurisprudencia 

y doctrina 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.3.1. Técnicas  

El análisis documental  

Baena (2017), son empleados para recopilar información por medio de 

dogmas o lluvia de ideas, con la finalidad de incrementar información teórica que 

contribuya con mejorar los conocimientos ya existentes acerca de un tema. 

3.3.2. Instrumentos  

El instrumento fue la guía de análisis documental, la misma que fue 

elaborada por el investigador, este adopto como criterio dividirlos por objetivos, 

a fin de obtener respuesta directa de los mismo. 

3.3.3. Fuentes  

Para recopilar información fue necesaria el uso de fuentes primarias, 

porque se emplearon libros, revistas, leyes que se encuentran al alcance o rápido 

acceso de las personas, en segundo lugar, se emplearon fuentes secundarias, 

porque para el acopio de datos para los resultados se tuvo que realizar 

búsquedas rigurosas que puedan aportar par el acopio de información (Bernal, 

2010).  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE DATOS 

4.1.1. Resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

En este punto se desarrollan los resultados que fueron recopilados de la 

búsqueda de jurisprudencia y doctrina de diferentes fuentes, a fin de que este 

pueda ser analizado y descrito conforme a los objetivos presentes, de la misma 

manera es importante indicar que la información que se pasará a detallar es de 

fuentes confiables para el desarrollo de una buena investigación, es así que se 

tiene: 

  



23 

Tabla 1 

Revisión de jurisprudencia y doctrina plasmada en la guía de análisis 

documental 

Jurisprudencia Contenido Análisis 

Aporte de la imputación 

adecuada de acuerdo a 

las exigencias del Art. 

108-B del código penal. 

Se tiene una postura que 

para una importación 

adecuada es necesario 

entender que la violencia 

no debe de ser reducida 

solo a la violencia 

intencional por parte del 

agresor a la víctima, con 

el fin de ocasionarle 

daños deliberados, sino 

que también, la violencia 

debe constituirse por 

actos no deseados de 

modo directo pero que 

de alguna podrían haber 

sido evitados por el 

agresor. 

Del mismo modo, el 

segundo componente 

viene a ser el resultado 

típico producto del acto 

violento. 

Asimismo, es importante 

indicar que conforme a 

esta postura se debe de 

tomar en cuenta como 

criterios la relación de 

responsabilidad, de 

Conforme a la postura 

indicada se habla temas 

de gran relevancia, 

como se pudo apreciar, 

pues conforme al 

resultado apreciado, se 

debe de tomar en cuenta 

no solo aquella agresión 

realizada a voluntad 

propia, sino también 

aquellas que pudieron 

ser evitadas, del mismo 

modo se toma en cuenta 

el resultado típico, y 

finalmente, la relación de 

responsabilidad, de 

poder y de confianza 

para una imputación 

adecuada.   
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poder y de confianza 

para una imputación 

adecuada. 

Aporte sobre el contexto 

familiar como elemento 

constitutivo  

Conforme al aporte 

presentado, se debe de 

tomar en cuenta como 

criterio jurídico la 

valoración conjunta de 

los contextos acerca de 

la violencia, es decir se 

debe de unir cada una 

de las pruebas para 

poder constatar el 

enunciado fáctico con 

relación a la existencia 

de la agresión 

denunciada, asi mismo 

si esta corresponde al 

contexto familiar.  

Tal y como se muestra 

en dicho aporte, se debe 

de unir cada prueba con 

el enunciado dado, 

asimismo, si 

corresponde o no al 

contexto familiar. 

Casación N°1874-2021 Como criterio jurídico 

conforme a la casación 

se tiene que es 

importante conocer si el 

acto de agresión es 

realizado dentro del 

contexto familiar, tal y 

como lo es indicado en 

el art. 122-B del código 

penal. 

Conforme a lo indicado 

como criterio jurídico se 

tiene conocer si el acto 

de agresión se realiza en 

el contexto familiar. 

Nota: Propio 
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Conforme al análisis dado, se puede indicar que: 

Los criterios jurídicos que deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia familiar en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 – Juliaca, son basados en la relación de poder, esto 

es que el agresor viene a desarrollar actos que vayan a dominar a la pareja, 

dominarla, controlarla, o someterla, así como por ejemplo control del gasto 

económico o el ingreso de la familia; así también relaciones de confianza, 

aquellos actos de someter u obedecer, como el claro ejemplo de una persona de 

avanzada edad, el cual es engañado por parte de sus familiares a fin de quitarle 

dinero o bien; y relación de responsabilidad, es decir la existencia de autoridad 

con relaciona a otro sujeto, como aquella dada entre los padres  para con los 

hijos, del mismo modo se toma en cuenta la existencia de que el hecho se haya 

perpetrado en dentro de contexto de entorno familiar, pues de ello depende que 

se haga una correcta y adecuada imputación, a fin de que no se vulneren 

derechos de las partes. 

Los criterios jurídicos que deben de considerarse para una imputación 

adecuada en el contexto de violencia física en el juzgado de familia transitorio 

sub-especializado ley30364 – Juliaca, es la falta de confianza existente, pues 

por confiar demasiado en el conyugue o familiar, este hace abuso de ello, 

generando daños de modo físico, ya sea por medio de golpes, patadas, jaladas 

de pelo, uso de algún objeto, entre otros actos que generan daños físicos en la 

persona. 

Del mismo modo, se tiene que los criterios jurídicos que deben de 

considerarse para una imputación adecuada en el contexto de violencia 

psicológica en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 – 
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Juliaca, es por la falta de responsabilidad para investigar estos casos, la relación 

de responsabilidad es un aspecto que genera abuso de poder frente a la otra 

parte, realizando actos de manipulación, engaño, insultos, actos que tienden a 

bajar la dignidad de la persona agraviada, generando daños emocionales o 

psicológicos. 

Para finalizar se indica que los criterios jurídicos que deben de 

considerarse para una imputación adecuada en el contexto de violencia sexual 

en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca, viene 

a ser el abuso de poder existente, o la relación de poder que pueda existir de 

uno sobre otro, para poder manipular a la persona, para violentarla sexualmente, 

o para que esta vaya a realizar actos sexuales en beneficio del agresor.  

4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

En primer lugar, se da a conocer los resultados: 

De acuerdo al objetivo general, el resultado es que los criterios jurídicos que 

deben de considerarse para una imputación adecuada en el contexto de 

violencia familiar en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 

– Juliaca, son basados relaciones de confianza, aquellos actos de someter u 

obedecer, relaciones de poder y relación de responsabilidad, es decir la 

existencia de autoridad con relaciona a otro sujeto; del mismo modo se toma en 

cuenta la existencia de que el hecho se haya perpetrado en dentro de contexto 

de entorno familiar. Por ello se esta de acuerdo con el estudio de Álvarez (2021), 

quien menciona que el conocimiento y críticas de la norma hacia la violencia de 

las mujeres y familia tienen una relación significativa, pues ambos aspectos son 

colisionantes para que se perpetre la violencia. Así mismo se concuerda con 

Salazar (2019), por indicar que por medio de esta labor pudimos delimitar que 
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los ataques más recientes a las féminas son verbales, psicológicas y físicas, y lo 

que se puedo hallar es que estos ataques son muy frecuentes en la vida 

cotidiana, así también en todos los núcleos familiares. Asimismo, es importante 

tomar en cuenta el estudio de Cuzcano (2023), quien señala que las medidas de 

control de imputaciones para formalizar la investigación en el hecho delictivo de 

feminicidio en grado de tentativa son los elementos de convicción del hecho 

delictivo, las evidencias, las evaluaciones, el protocolo legal, el acto fiscal y 

jurisdiccional. 

Teniendo el objetivo específico uno se indica que Los criterios jurídicos 

que deben de considerarse para una imputación adecuada en el contexto de 

violencia física en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 – 

Juliaca, es la falta de confianza existente, pues por confiar demasiado en el 

conyugue o familiar. Conforme al segundo objetivo específico, los criterios 

jurídicos que deben de considerarse para una imputación adecuada en el 

contexto de violencia psicológica en el juzgado de familia transitorio sub-

especializado ley30364 – Juliaca, es por la falta de responsabilidad para 

investigar estos casos, la relación de responsabilidad es un aspecto que genera 

abuso de poder frente a la otra parte, realizando actos de manipulación, engaño, 

insultos. De acuerdo al tercer objetivo específico los criterios jurídicos que deben 

de considerarse para una imputación adecuada en el contexto de violencia 

sexual en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca, 

viene a ser el abuso de poder existente, o la relación de poder que pueda existir 

de uno sobre otro, para poder manipular a la persona, para violentarla 

sexualmente. Por ello se concuerda con Trejo (2022), por señalar que existe gran 

confusión al interpretar el criterio adecuado, presumiéndose que es por la carga 
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procesal existente, porque hace falta más personal, además que el tiempo es 

corto para formular acusaciones. De la misma manera se está de acuerdo con el 

estudio de Manrique y Martinez (2021), por señalar que el contexto de la 

violencia en la familia tiene una relación positiva, media y significante con la 

transgresión al fin de la ley N°30364, por tener un Rho=0,459. 
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CONCLUSIONES 

Teniendo como conclusiones las siguientes:  

PRIMERA. Se llegó a la conclusión de que los criterios jurídicos que deben de 

considerarse para una imputación adecuada en el contexto de violencia familiar 

en el juzgado de familia transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca, son 

basados en la relación de poder, relación de confianza y relación de 

responsabilidad, asimismo se debe de constatar que el hecho delictivo realizado 

sea en el entorno familiar. 

SEGUNDA. Se llegó a concluir que el criterio jurídico que debe de considerarse 

para una imputación adecuada en el contexto de violencia física en el juzgado 

de familia transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca, es la falta de 

confianza existente. 

TERCERA. Se concluye que, el criterio jurídico que debe de considerarse para 

una imputación adecuada en el contexto de violencia psicológica en el juzgado 

de familia transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca, es la relación de 

responsabilidad que tienen las personas. 

CUARTA. Se concluye que el criterio jurídico que debe de considerarse para 

una imputación adecuada en el contexto de violencia sexual en el juzgado de 

familia transitorio sub-especializado ley30364 – Juliaca, es la relación de poder 

existente, sobre el agresor hacia su víctima. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al poder ejecutivo realizar charlas o congresos 

dirigida a los operadores de justicia, con la finalidad de que estos 

consideren adecuados criterios jurídicos para una imputación en 

el contexto de violencia familiar, a fin de que estos tomen en 

cuenta criterios semejantes, basado en la relación de poder, 

confianza, y responsabilidad. 

SEGUNDA. Se recomienda a los operadores de justicia profundizar acerca de 

la relación de confianza a tomarse en cuenta como criterio jurídico 

para perpetrarse el hecho delictivo de violencia física. 

TERCERA. Es recomendable que los operadores de justicia den mayores 

aportes en cuanto al criterio jurídico de relación de confianza a fin 

de que este pueda comprenderse mejor al momento de ser 

empleada. 

CUARTA. Se recomienda a las instituciones educativas comprender que la 

relación de poder entre la pareja e cónyuges o entre padres e hijos 

debe de darse al margen del respecto, sin que se den golpes o 

insultos, ya que ello vendría a ser abuso de poder existente dentro 

de la familia. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 
PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema 

general 

¿Qué criterios 

jurídicos 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en 

el contexto de 

violencia 

familiar en el 

juzgado de 

familia 

transitorio 

sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca? 

Objetivo 

general 

Conocer los 

criterios 

jurídicos que 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia 

familiar en el 

juzgado de 

familia 

transitorio sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca 

Hipótesis general 

Los criterios 

jurídicos que deben 

de considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia familiar en 

el juzgado de 

familia transitorio 

sub-especializado 

ley30364 – Juliaca, 

son basados en el 

poder, la confianza 

y la 

responsabilidad  

Variable X 

Criterio jurídico 

de una 

imputación 

adecuada 

Dimensiones 

-Poder 

-Confianza 

-

Responsabilidad 

 

Variable Y 

Violencia 

familiar  

Dimensiones 

-Violencia física  

- Violencia 

psicológica 

- Violencia 

sexual 

 

Tipo de 

investigación: 

Aplicada   

 

Diseño 

Teoría 

fundamentada 

 

Nivel  

Descriptivo-

analítico 

 

Enfoque  

Cualitativo  

 

Método  

Argumentación 

jurídica 

 

Población y 

muestra. 

La población 

estará 

conformada por 

jurisprudencia y 

doctrina 

Técnica-Análisis 

documental 

Instrumento-

Guía de análisis 

documental 

Problemas 

específicos  

¿Qué criterios 

jurídicos 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en 

el contexto de 

violencia física 

en el juzgado 

de familia 

transitorio 

sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca? 

¿Qué criterios 

jurídicos 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en 

el contexto de 

violencia 

psicológica en 

el juzgado de 

familia 

Objetivos 

específicos 

Analizar los 

criterios 

jurídicos que 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia física 

en el juzgado 

de familia 

transitorio sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca. 

Analizar 

criterios 

jurídicos que 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia 

psicológica en 

el juzgado de 

Hipótesis 

específicas 

Los criterios 

jurídicos que deben 

de considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia física en 

el juzgado de 

familia transitorio 

sub-especializado 

ley30364 – Juliaca, 

es la falta de 

confianza 

existente. 

Los criterios 

jurídicos que deben 

de considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia 

psicológica en el 

juzgado de familia 

transitorio sub-

especializado 

ley30364 – Juliaca, 
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transitorio 

sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca? 

¿Qué criterios 

jurídicos 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en 

el contexto de 

violencia 

sexual en el 

juzgado de 

familia 

transitorio 

sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca? 

familia 

transitorio sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca. 

Determinar los 

criterios 

jurídicos que 

deben de 

considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia 

sexual en el 

juzgado de 

familia 

transitorio sub-

especializado 

ley30364 - 

Juliaca. 

es por la falta de 

responsabilidad 

para investigar 

estos casos. 

Los criterios 

jurídicos que deben 

de considerarse 

para una 

imputación 

adecuada en el 

contexto de 

violencia sexual en 

el juzgado de 

familia transitorio 

sub-especializado 

ley30364 – Juliaca, 

es el abuso de 

poder existente. 
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ANEXO 2. Instrumentos 

Guía de análisis documental 

Jurisprudencia Contenido Análisis 

Aporte de la imputación 

adecuada de acuerdo a 

las exigencias del Art. 

108-B del código penal. 

Se tiene una postura que 

para una importación 

adecuada es necesario 

entender que la violencia 

no debe de ser reducida 

solo a la violencia 

intencional por parte del 

agresor a la víctima, con 

el fin de ocasionarle 

daños deliberados, sino 

que también, la violencia 

debe constituirse por 

actos no deseados de 

modo directo pero que 

de alguna podrían haber 

sido evitados por el 

agresor. 

Del mismo modo, el 

segundo componente 

viene a ser el resultado 

típico producto del acto 

violento. 

Conforme a la postura 

indicada se habla temas 

de gran relevancia, 

como se pudo apreciar, 

pues conforme al 

resultado apreciado, se 

debe de tomar en cuenta 

no solo aquella agresión 

realizada a voluntad 

propia, sino también 

aquellas que pudieron 

ser evitadas, del mismo 

modo se toma en cuenta 

el resultado típico, y 

finalmente, la relación de 

responsabilidad, de 

poder y de confianza 

para una imputación 

adecuada.   
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Asimismo, es importante 

indicar que conforme a 

esta postura se debe de 

tomar en cuenta como 

criterios la relación de 

responsabilidad, de 

poder y de confianza 

para una imputación 

adecuada. 

Aporte sobre el contexto 

familiar como elemento 

constitutivo  

Conforme al aporte 

presentado, se debe de 

tomar en cuenta como 

criterio jurídico la 

valoración conjunta de 

los contextos acerca de 

la violencia, es decir se 

debe de unir cada una 

de las pruebas para 

poder constatar el 

enunciado fáctico con 

relación a la existencia 

de la agresión 

denunciada, asi mismo 

si esta corresponde al 

contexto familiar.  

Tal y como se muestra 

en dicho aporte, se debe 

de unir cada prueba con 

el enunciado dado, 

asimismo, si 

corresponde o no al 

contexto familiar. 
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Casación N°1874-2021 Como criterio jurídico 

conforme a la casación 

se tiene que es 

importante conocer si el 

acto de agresión es 

realizado dentro del 

contexto familiar, tal y 

como lo es indicado en 

el art. 122-B del código 

penal. 

Conforme a lo indicado 

como criterio jurídico se 

tiene conocer si el acto 

de agresión se realiza en 

el contexto familiar. 

Resolución Nro. 02 

Exp.03980-2023-0-

2111-JR-FT-01 

Los criterios jurídicos 

que deben de 

considerarse para una 

imputación adecuada en 

el contexto de violencia 

familiar en el juzgado de 

familia transitorio sub-

especializado ley30364 

– Juliaca, son basados 

en la relación de poder, 

relación de confianza y 

relación de 

responsabilidad, 

asimismo se debe de 

constatar que el hecho 

No se está tomando en 

cuenta el debido criterio 

jurídico para una 

imputación adecuada en 

el contexto de violencia 

familiar, en la presente 

resolución. 
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delictivo realizado sea 

en el entorno familiar 

 

Resolución Nro. 01 

Exp.04856-2023-0-

2111-JR-FT-01 

Se desprende de la 

resolución respectiva 

que no se están 

siguiendo, debidamente, 

los lineamientos para 

una imputación 

adecuada en el contexto 

de violencia familiar en 

el juzgado de familia 

transitorio sub-

especializado ley30364 

– Juliaca. 

De acuerdo a lo referido 

en la resolución 

respectiva, se evidencia 

poca consideración de 

los lineamientos 

respecto a una 

imputación adecuada 

para los contextos de 

violencia familiar. 
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